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P A R T E  O F I C I A L

1º. s e c c ió n .— M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su im portante salud en el 

Real sitio de Aranjuez.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una exposición de va
rios Diputados por las Islas Canarias, so
licitando que en atención á la decaden
cia de aquel Archipiélago, efecto de las 
vicisitudes por que han pasado sus mo
radores, y como medio de aliviar en par
te la miseria á que se ven reducidos, se 
dispensase de algunos derechos y forma
lidades , mandados observar por el Real 
decreto de 17 de Diciembre del año úl
timo á los buques que de tránsito ó a r
ribada hagan escala en aquellos puertos, 
y concretando la concesión que solicitan 
á  los meses de Mayo, Junio, Julio y Agos
to de este a ñ o , por ser los de mayor con
currencia, y en que pueden dejar mas 
utilidad. Y enterada S. M. de las razones 
en que apoyan su solicitud, y después 
de haber oido el parecer del Ministerio 
de Fomento, y lo informado por la Di
rección general de A duanas, se ha dig
nado m andar que se observen las dispo
siciones siguientes:

1? Los buques, tanto españoles como 
exlrangeros, que de tránsito ó arribada 
lleguen á los puestos de las Canarias en 
los cuatro meses que quedan menciona
dos, están exentos de satisfacer los de
rechos de fondeadero y c a rg a , mandados 
exigir por el Real decreto ya citado.

2? A los capitanes y patrones de los 
buques, de que habla la disposición an 
terior,  se les concede el término de seis 
dias para la presentación de sus m ani
fiestos, p 'azo suficiente para el refresco 
y provisión de los víveres y aguada que 
pueden necesitar para continuar sus e x 
pediciones.

3? En caso de temporal ó avería 
g rande ,  podrá el Gobernador civil p ro -  
rogar dicho plazo por el tiempo que lo 
exijan las circunstancias.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para que por el Ministerio de su digno 
cargo se dé conocimiento á los Cónsules 
españoles, á fin de que haciendo pública 
esta Real disposición, llegue á noticia del 
comercio, y disfruten de su beneficio los 
buques que en la época que se cita to 
quen en los puertos del Archipiélago ca
nario. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 c!e Mayo de 1852¡.=Rravo Mu- 
r i l lo .= S r.  Ministro de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 3.a

Enterada la Reina (Q. D. G .) de la 
exposición que en 27 de Setiembre del 
año próximo pasado elevó ese Tribunal 
á su Real consideración, haciendo p re 
sente que las circunstancias especiales 
que en él concurren, y la situación geo
gráfica que ocupa, autorizan una excep
ción para con esa Audiencia de las dis
posiciones generales del Real decreto de
9 de Mayo del año ultimo, y de la cir
cular de este Ministerio publicada al dia 
siguiente para llevarle á efecto, se ha 
servido resolver S. M ., que en vez de las 
vacaciones periódicas concedidas á todos 
los Tribunales, pueda disfrutar cada Mi
nistro y funcionario de esa Audiencia que
10 s licite, dos meses de licencia, conti
nuados ó in terrum pidos, autorizando á 
V. S. para que los conceda bajo las pres
cripciones siguientes:

1.a Que la concesión lia de tener lu
gar siempre en los seis meses de la b u e
na estación ; á saber, desde 1.° de Abril 
hasta 1.° de Octubre.

2.a Que han de quedar constante
mente desempeñando sus respectivas fun
ciones en el Tribunal las tres cuartas 
partes de individuos de todas las clas°s.

3.a Que V. S. dé cuenta á este Mi
nisterio del dia en que cada individuo 
empieza á hacer uso de la licencia con
cedida, y del en que vuelve al ejercicio 
de sus funciones.

4.a Que en los seis meses restantes, 
desde 1.° de Octubre á 1.ü de Abril, ni 
V. S. conceda licencia alguna, ni dé cur
so á solicitudes de esta clase, no m edian
do causas m uy poderosas, plenamente 
justificadas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
conocimiento de ese Tribunal y efectos 
conducentes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Aranjuez 4 de Mayo de 1852.== 
González Romero.—Sr. Regente de la 
Audiencia de Canarias.

Circular.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con una consulta que ha elevado á su 
Real consideración el Consejo Real al 
tiempo de resolver cierta competencia, 
lia tenido á b ien ' 'm an d ar  se recuerde, 
como lo hago, á los Jueces de primera 
instancia y á las Audiendias el deber que 
les impone el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, de fundar ó ra 
zonar los fallos eo que se declaren com 
petentes en las contiendas con la Admi
nistración para que pueda formarse una 
bien entendida y razonada jurisprudencia.

Aranjuez 5 de Mayo de 1 8 5 2 .= G o n -  
zalez Romero.

Sección. 4 . *  —  C ircular.

E! Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice con fecha 3 del actual lo 
siguiente:

«La Reina, á quien he dado cuenta de 
la comunicación dirigida á ese Ministerio 
por el Fiscal del Tribunal Supremo de

Juslicia, que se me Lia dada por el mis
mo Ministerio en la Real orden de 27 de 
Abril último , y en que se consultan va
rias dudas sobre el cumplimiento del úl
timo decreto de im prenta, se ha digna
do resolver que cuando por medio de la 
prensa se cometa alguno de los delitos 
de que debe conocer en primera y única 
instancia el Tribunal Supremo de Jus t i
cia, lo pongan los Gobernadores de pro
vincia en conocimiento del Gobierno; y 
por este, y por conducto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, se den al Fiscal las 
órdenes oportunas para la denuncia: que 
sin perjuicio de ello c! mismo Fiscal e n 
table por sí, cuando lo crea procedente, 
y dando préviamente cuenta al Gobier
no, la denuncia de dichos delitos: que 
con este fin se le pase diariamente un 
ejemplar de cada uno de los periódicos 
que se publiquen en la corte, y los Fis
cales de imprenta de las provincias lla
men su atención cuando crean que se 
han cometido los delitos referidos, remi
tiéndole un ejemplar del impreso; y que 
en los casos en que el Fiscal del Tribu
nal Supremo disienta del parecer de los 
Fiscales de imprenta en los recursos de 
casación entablados, lo ponga en noticia 
del Gobierno por conducto del Ministe
rio de Gracia y Justicia para que se de
termine lo que proceda.»

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento á Y. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Aranjuez 6 de Mayo de 1 8 5 2 .=  
González Romero. =  Sr. Regente de la 
Audiencia d e .............

GUARDA-COSTAS.

Los faluchos Tiburón  y V alien te , y las es
campavías C ierv a , C u erv o , Resolución  y P ron ta  
de la primera división, apresaron en las ma
drugadas de los dias 27 , 28 y 30 del mes an
terior , en los arrecifes de Carbonera, Punta-  
mala y Dos Hermanos, y lujos del Guadiaro y 
Palmones, cinco barquillas con 37 tercios de 
tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha d igna
do nom brar por decretos fecha 4 del ac
tual :

Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos 111 á D. F ran 
cisco Javier Castillo y Navia , Marqués de 
Jura Real y Senador de! Reino; y

Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica á D. Andrés Arango.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.

Señora* Miguel Lope?, de Acevedo, vuestro  
Intendente en la isla de Puerto-Rico, lleno de 
la mas profunda gratitud, aquejado en su 
lealtad, y herido en sus sentimientos de amor 
y respeto al Trono de sus Reyes, llega hoy á 
los Reales pies de V. M. para manifestaros la 
indignación de que se apoderó su corazón al 
saber el horrendo y execrable crimen cometi
do contra vuestra Real Persona ! Qué, Señora, 
en momentos los mas tiernos y solemnes para 
vuestra maternal solicitud, cuando ibais á im
plorar en favor de vuestra excelsa Ilija las 
inefables bondades del Soberano Señor del uni

verso, una mano impía y sacrilega osó levan
tarse para ofender ei seno d<- la inocencia y la 
hermosura! ¡Maldición eterna al detestable ho
micida! Las generaciones venideras leerán con 
horror la página sar.grionta con que un mal
vado lia manchado la pureza de tantos siglos, 
consignada en nuestra historia, ese monumen
to irreprochable del respeto que los españoles 
tributaron siempre á sus Monarcas.

El cielo, Señora, no pudo permitir que 
un hecho tan criminal se consumase. ¡Ni có
mo era posible! E! Ser Supremo en sus in e x -  
crutables designios consintió solo el intentarlo  
para dar al odioso culpable el castigo de sus 
anteriores crímenes con que tanto ofendió á 
su Omnipotencia divina.

Dignaos, Señora, admitir la expresión del 
acerbo dolor con que, tanto e! que suscribe c o 
mo los demás Jefes y empleados de Hacienda 
que os sirven bajo sus órdenes , supieron el 
atentado cometido : empero ai mismo tiempo  
os felicitan y se felicitan á sí mismos por 
vuestro pronto restablecimiento con que la 
Divina Misericordia nos ha conservado vuestra  
preciosa vida para el bien y felicidad do nues
tra patria, de quien sois, Señora, el mas bello 
y mas glorioso ornamento.

Puerto-Rico 16 de Marzo de ■!8ü 2 .=S eñ o-  
r a . = A  L. R. P. de V. M.== Vuestro humilde  
criado, Miguel López de Aeevcdo.

2.ª SECCION.— OFICINAS G EN ER A LES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas:

A tedos los que las presentes vieren y en
tendieren , y á quienes toca su observancia y  
cumplimiento, sabed que hemos venido en  
decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única in s
tancia, y por via de recurso pende ante el Con
sejo Real entre partes, de la una D. Pedro Gon
zález Soler, vecino de esta corte y Contador 
cesante de bienes nacionales de Zamora, r e -  

I cúrrente, y de la otra Mi Fiscal en dicho Con- 
| sejo f u representación del Estado sobre revo-  
i cacion ó confirmación de la Real orden de 12 
■ de Agosto de 1851 , que varió la clasificación 

hecha en 1815 y 1848 de los servicios y haber 
de González Soler como cesante:

Visto. ===== Visto el expediente de la nueva  
clasificación de D. Pedro González Soler, pro
puesta en 21 de Octubre de 1850 por la Jun
ta de clases pasivas, del que resulta que en  
su opinión no pueden abonarse á este intere
sado los tres años, nueve meses y cinco dias 
que sirvió la plaza de Oficial de la secretaría 
del Gobierno militar de Cádiz por no haber 
obtenido para ello nombramiento Real ni de  
las Cortes; y que rebajado ese tiempo y un  
mes que por equivocación se estampó de más 
en la anterior clasificación, queda reducido el 
de sus servicios á diez y seis años, cuatro m e
ses y dos dias,  por ios cuales solo le corres
ponde el haber de 4000 rs. anuales, tercera 
parle de los 1 2,000 que tuvo en el mayor suel
do que lia servido con nombramiento Real : 

Vista Mi Real orden de 12 de Agosto de 
1851 , por la cual, conformándome con el dic
tamen de la Dirección general de lo contencio
so del Ministerio de Hacienda, tuve á bien re
solver :

1.° Que D. Pedro González Soler solo tiene 
opcion como cesante á 4000 rs. anuales, ter
cera parte de los 12,000 que disfrutó en acti
vo servicio.

2? Que á su consecuencia cese en el per
cibo de los 6000 rs. que actualmente disfruta: 

Y 3? Que esta resolución se comunique á 
las oficinas á que corresponda para los efectos 
consiguientes, y al interesado para su cono
cim iento, con las prevenciones oportunas: 

Vista la demanda de agravios presentada 
por Soler y remitida al Consejo con Real or
den de 11 de Setiembre de 1851, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en solicitud de que 
quede sin efecto la clasificación últimamente



a c o r d a d a , y q u e  se le co n t in ú e  el pagó del 
h a b e r  de 6000 rs. qu e  venia  co b ran d o :

Vista la contestación de Mi Fiscal, en q ue  se 
opone á la a n te r io r  s o l i c i t u d , y p ide  qiíe se 
declare  su b s is te n te  la Real o rden  de -.2 cié 
Agosto de 4 851, q u e  rectificó la an te r io r  cla
sificación de S o le r ,  por se r  j u s ta  y a rreg lada  
á las disposiciones v ige n tes :

Vistos los d ocum entos  y d e m ás  an teced en
tes un idos  á los a u to s ,  de*los que  re .u l t a :

4? Que en  14 de Febrero  de 4815 fuá n o m 
b rad o  por  el Gobernador de Cádiz Oficial de 
la J u n ta  de ag rav ios ;  y que d r s p e é s ,  ha b ie n 
do cesado los trabajos de es ta ,  se le agregó en 
clase de Oficial á la secretaría  del Gobierno.

2.° Que según certificaciones de 1) Alonso 
Rodríguez  Valdós, ten iente  de Rey de la p la 
za de Cádiz, expedid;*, en ol piismo p u n to  á 
20 de Ágrsí6 do tfOfi; de D. J - í ú  ¡gna&ró A-r- 
varez  C a m p a ra ,  Ma: isr.fi dé GJfrrfo y fernarv-  
d a n te  general fir Audoiucíá  y de \J prim er#  
d iv is ión  de in fante ría  del > jé i  cito te r r i to r ia l  
de la m ism a,  dudó en 17 de Julio de (8 1 7 ,  y 
del M arqués de C as te i ldos r ius , C ap itán  g e n e 
ral de A n d a lu c ía , expedida' en Madrid á 10 
de Febrero dé 1820, consta  qi/e í). Redro G o n
zález Soler desem peñó la plaza de Oficial de !a 
secreta ría  dtd Gobierno de Cádiz desde 30 de 
Abril  de 1815, c u q u e  tomo posesión e! p r i 
m e ro ,  h as ta  el 26 de Agosto de 1819, en que  
cesó el te rcero  en dichos mandos.

3? Que por Real ón lcn  de 10 da Enero  de 
4 820 fue nom brado  A d m in is t ra d o r  de R entas  
de O r ih u e la ,  de cuyo destino fue ascendido á 
A d m in is t ra d o r  g u a rd a -a lm a c é n  de Orihuela  
en \°. de Mayo de 1828.

4? Que en 1? de Agosio de 18* 4 fue d e 
c la rado cesa rile.

5? Que habiendo sido clasificado por la 
J u n ta  de clases pasivas u i  15 de O c tubre  dei 
m ism o ano, se le declararon  'ún icam en te  de 
abono 18 an os ,  un mes y cinco dias de s e r 
vicios, y con derecho por ellos al haber  anua l  
de 2000 rs . ,  cu a r ta  p a r te  de los 8000 qu e  s e r 
vían  de sueldo regulador.

6? Que por Real o rden  de 30 de Abril de 
4845, expedirla por el M in itle iio  de la G uerra ,  
se declaró abonable  á Soler el tiempo que s i r 
vió en  el referido Gobierno por ha llarse  en 
iguales c ircu n s ta n c ia s  que  D. A n drés  Ritli y 
O’Conell, á (pilen se habia concedido la m ism a 
grac ia .

7? Que en su v i r tu d  así se m andó por 
o tra  Real orden  ex ped id a  por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de Mayo de 1849. y se mejoró 
la clasificación de Soler,  m an d án d o se  q u e  fue
ra  y se en ten d ie ra  de Oficial \°. cesan te  por 
reform a de la sección de l iqu idación  de c r é 
ditos de G u e r ra  y de Hacienda del d is t r i to  de 
Valencia, reconociéndosele 18 a ñ o s ,  cinco me
ses y  dos d ias  de serv ic ios ,  y por ellos con 
d e recho  al h a b e r  de 3333 rs. y 1 1 mrs. a n u a 
les ,  te rce ra  p a r te  de los 10,000 qu e  d is f ru tó  
en ese destino.

8? Que en 13 de Abril de 1846 tomó pose
sión de la plaza de Contador de bienes nac io 
nales de Z am ora ,  habiendo cesado ea  ella con 
fecha 15 de igual mes de 484-8 á co n se c u e n 
cia de ha be.-so sup r im id o  d ichas  Contadurías :  

Y por último, que. inbior.do sido clasifica
do en  Agosto de 1Sí8 , se lo reconocieron 20 
a ñ o s ,  dos rnos*-s y s o t e  dias de serv ic ios ,  en 
los cuales se incluía el tiempo q u e  desem peñó 
el destino del Gobierno de Gádiz, y se le d e 
claró el derecho al haber  de 6000 rs. anuales ,  
m i ta d  de los 12,009 q u e  d isfru tó  de m ayor 
s u e ld o :

Vista la Re<d orden de 16 de Jun io  de 18*8, 
t r a íd a  á los au tos á peí i.; ion del r e c u r re n te  en 
su  escrito de réplica y en v i r tu d  del proveído 
por  la sección de lo contencioso , por la q u e  se 
aprobó la p rovidencia  en q u e  el an tiguo  Con
sejo Real habia  m andad o  q u e  los sueldos de
vengados por los cua tro  Oficiales de la Secre
t a r í a  del Gobierno político de Cádiz se p aga
sen  por  m ita d  de los fondos de propios y de 
los dest inados  á los gastos de polic ía, q u e d a n 
do reduc idos  para lo sucesivo á dos Oficiales, 
con los sueldos de 12 rs. diarios el p rim ero, y 
8 el segun do ,  y un  portero  con 3 rs. diarios, 
pagados en la m ism a form a:

Vistas las disposiciones generales  sobre c la 
ses pasivas ,  in se r ta s  en la ley de presupues tos  
de 26 de Mayo de 1835:

Considerando q ue  la Real ó rden de 30 de 
A bri l  de 1845 fué expedida  por el Ministerio de 
la G uerra  en vista del concepto equivocado 
q u e  contenia la consulta que la promovió al 
a f i rm ar  que  D. Re 1ro González Soler habia 
servido el destino de Oficial segundo de la S e 
cre ta r ía  del Gobierno m il i ta r  cíe Cádiz :

Considerando que este hecho no resu lta  de 
los docum entos  p resentados  por González, y 
p or  el con tra r io  manifiesta este en su escrito  
de réplica que  el destino que  sirv ió hasta  fin 
del año de 18:9  fué el do Oficial del Gobierno 
político de Cádiz, á q ue  se [( feria la Real o r 
den de 16 de Jun io  de 1 8 i8 ,  que á insta:  cía 
del mismo se ha unido á los autos:

Considerando qu e  de los docum entos  que  á 
falta de nom bram ien to  ha presen tado  l). P e 
d ro  González Soler para  ac re d i ta r  sus  s e r v i 
cios en  dicho Gobierno político á cargo de! Go
b e rn a d o r  militar  de Cádiz, no resulta  qu e  su 
destino fuese de pía uta , l í  qu e  lo obtuvo en 
propieuad ni con nom bram ien to  Real, v t í  que 
io s i rv w  en clase de agregado:

C onsiderando que con arreglo á la citada 
ley de 26 de Mayo de 1835 no p u eden  com 
p u ta r s e  p a ra  la clasificación los servicios p re s 
tados s in n in g u n a  de aquellas  c ircunstancias:

Oído el Conséjo Réál,  én sesión á q u é  asis
t ieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re 
s id e n te ;  D. Felipe Montes,  D. Pedro  Sainz de 
Andino, el M arqués de V a lgornera ,  D. Domin
go Ruiz de la Vega, D. José María P erez ,  Don 
F ranc isca  W ar le ta  , el Conde de  Valmaseda, 
D. Manuel García Gallardo ,  D. Roque G u fu  
ce ta ,  D. Manuel de Soria, D. José Velluti ,  Don 
Antonio López de Córdoba , D. Florencio Ro
d r íguez V aam on de ,  el M arqués de S o m eru e-  
los, D. Miguel Puche y B au t is ta ,  D. Facundo 
In fan te ,  D. S a tu rn in o  Calderón Collaotes, Don 
A ntonio  Doral, el Conde de R om era ,  D. Ma
nuel de S ie rra  y Moya , D. Antonio  Caballero, 
y D. Ferm ín  A rle la  ,

Vengo en deses t im ar  el recu rso  deducido 
por D. Pedro González Soler co n tra  Mi Real 
ó rden  de 12 .de Agosto de 1851, y en m an d ar  
q u e  í&ta se g u a r d e , ctítíipla y e jecute  éñ lo
dos sus  partes.

f e d o  (mí ArárVjüéz áf catorce de Abril  de tnff 
ochócrénlos cd he (tenía y < los.=Está  ru b r íc M ó  
de íá ReaI máfíóV=!íf Ministro de la G obérhá-  
c io t i - ib m u e l  Béítrrftí de Lis.

P ú b l icac io h . '=  Leído y pub licado  el añteríÓT 
tí caí decreío por m í eí Secre tario  genera l  eféí 
Concejo R ea l ,  ha llándose ce lebrando au d ien 
cia pública el Consejo p le no ,  acordó q u e  se 
tenga como resolución final en  la in s tan c ia  y 
au tos á q ue  se refiere, q u e  se u n a  á los m is
mos, se inserte  en la G aceta , y se notifique á 
las pa r te s  por cédula  de ú g ie r ,  de  q u e  ce r
tifico.

Madrid 2 i de Abril de l 8 5 2 .= J o s é  de  Po
sada H erre ra .

DIRECCION G EN E R A L  DE CONTRIBUCIONES
I N 0 5 R K C T A S .

No h ;b ie ñ d o  tenido efecto el a r r i e n d o  dé 
los derechos de p u e r ta s  de Palencia en  la s u 
basta ce lebrada el dia 25 de A b ri l  p ró x im o  
pasad o ,  bajo el tipo de qu in ien tos  v e in te  mil 
reales a n u a l e s , se ha d ispuesto  p o r  Real ó rden  
de 28 del m ism o q u e  se proceda de  n ue v o  á 
verif ica rle ,  reduc iéndose  el t ipo á c u a t ro c ie n 
tos ochenta  mil reales.

Lo q ue  se an u n c ia  al público p a ra  su co
noc im ien to ,  ad v ir t iéndose  q u e  la n u e v a  doble 
subasta  se ce leb ra rá  el d ia  25 del co rr ien te  
mes de Mayo á la una  en p u n to  de la t a r d e  én 
la referida c iu dad  y en  el despacho de  esta 
Dirección general.

M adrid 6 de Mayo de  4 8 5 2 . =  José María 
López.

DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de adm inistración .

Visto el ex p e d ie n te  in s t r u id o  con motivo 
de u n a  ins tanc ia  de D. Lucas  B arbagiacchi,  
sú b d i to  toscano, en  so licitud  de  q u é  se le ex i
ma del recargo  q u e  se le ha im pu es to  por el 
A d m in is t ra d o r  del depósito g e n era l  del puerto  
de esa plaza á consecuencia de la e q u iv o c a 
ción padecida en  la declarac ión  del peso de 44 
ca ja s ,  con ten iendo  m árm o les  lab ra d os ,  está 

j Dirección g e n era l ,  de co nfo rm idad  con el pa
rce r de su  C onsejo ,  ha ten ido  á bien a p ro 
b a r  la imposición del recargo  del 15 por 400, 
por ser  a r re g la d o  á lo u u é  prev iene  el a r t íc u 
lo 29 del reg lam en to  de depósitos de 22 de 
Marzo de 1850.

Lo que  dice á V. S. para  su  inte ligencia  y 
finos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. S. m i i -  
clios años. Madrid 5 de Mayo de  1 8 o 2 .= C .  
B o r d i u = 3 r .  G obernador  de la p rov in c ia  de 
Cádiz.

3.º sacciow.—A N U N C IO S

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion efpecia l.-Q m ncuogésim asegim daliH a.
Núme
ros. Nombres de los suscrilores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones
anteriores........................  1.191,340..17

525 D. M anuel P ardo , O rdenador
general de pagos del M inis
terio de Estado, por suscricion
del Consulado de S m irn a .. .. 990

Pormenor de esta p a r tid a .
D. José M aría L obo, Cónsul ge

n e ra l............................................. .. 100
D. Policarpo M an u c , C an cille r... 50
Mr. P ilig ia n , D ragom án................  50
B. Jo p u s ................................................  100
J . M. M irzan .......................................  10
D. A lejandro Sabba y G utiérrez .. 20
D. L. Sabba y G utiérrez................  20
D. Ju an  Binson..................................  40
D. D. D avid, p rim er intérprete de

la embajada de Persia en Cons-
tantinopla, Caballero de la R eal
Orden de Isabel la C ató lica .. .. 100

Mr. L. Ledoulx, p rim er in té rp re
te del consulado general de
Francia en Sm irna, Caballero
de Isabel la Católica....................  20

D. Jacobo B a lad u r...........................  80
D. Pascual lssaverdens....................  20
D. Federico Som m a, Cónsul ge

neral de N ápoles...........................  40
D. Pedro R egio ..................................  40
Mr. F.^ La Fontaine, Cónsul de

las ciudades A nseáticas...............  40

Mr. A. M dícafóff.......... ...................  5
Mr. S. A ghabeyan.............................  5
Mr. O. M azoudoff.............................  5
Mr. G. B a rry ....................................... 5
D. D aniel S io li................................... 100
D. M. B ir io tti ..................................... 40
D. F. MeScurian.................................  10
Mr. Offiéy, Cónsul de los Estados- 

Unidós................................................  50
990

526 E l pueblo de Leganés..................
527 É l Emmo. Sr. Arzobispo de To

ledo, por el Excmo. Sr. A r
zobispo de T arragona.............

383

300
T o ta l rs. v n . . .. 1.193,013..17

ífad fM  6 de Mayo de 18SÍ§; ̂  E l ¡fecr^íáijo 
dél B tncó español de San FeY háaJo , M. $f. de
Ufo|6n.

G OBIERNO DE L A  PR O V IN CIA
DE LA C O R U Ñ A .

D. Bartolomé H erm ida, G o bernad or  por S. M. 
de  esta p rovincia  d e .

Hago sab e r  que  co n s ta n te  en mi propósito 
de d a r  im pulso  ó las obras  de las c a r re te ra s  
de la p ro v in c ia ,  secu n d an d o  en ello las m ira s  
del G obierno de S. M., he d ispuesto  saca r  á 
subas ta  las del seg u n d o  y te rce r  trozo de la 
de S an tiago  á O ren se ,  p r e su p u e s tad o s ,  el uno 
en la ca n t id ad  de reales vellón ochocientos se
sen ta  y dos mil q u in ien to s  sesenta  y s iete tío- 
ven ta  y ocho c cn tés im o s ,  y el otro en  la de 
nuevec ien tos  c in cu en ta  y cinco mil doscientos 
ve in te  y ocho ocho d é c im a s ,  los cuales  se h a 
llan co m p ren d id o s ,  el p r im e ro  desde  la Roble
da de  la G á n d a ra  h as ta  la de  R eque ijo ,  y el 
segundo desde este p u n to  hasta  el p u e n te  Uíla. 
El r em a te  será  doble  y s im u l tá n eo  en  esta c a 
pital y sala de sesiones del G obierno de  p r o 
v in c ia ,  y en la c iu d a d  de  S an t iag o  en  la d o n 
de ce lebra las suy as  su  i lu s t re  A y u n tam ie n to .  
T en d rá  efecto el dom ingo  30 de Mayo próxim o, 
desde  las doce á la u n a  de su  m a ñ a n a :  la li
c itación se ha rá  s e p a ra d a m e n te  por trozos y 
en  la forma q u e  tuv ie ro n  lu ga r  las an te r io res ,  
ó por proposic iones en pliegos c e r rad o s ,  s iem 
p re  q u e  el G obierno de S. M. resue lva  la con
su l ta  que se le hizo sobre  el p a r t i c u l a r ,  en 
cuyo caso se rá  prefi r id o es te  s is tem a. Los p la 
n os ,  p re su p u es to s  y pliegos de condiciones fa
cu l ta t iv a s  y económ icas e s ta rán  de m anifiesto 
en las sec re ta r ía s  de a m b as  d e p en d e n c ia s ,  á fin 
d é  q u e  las pe rso na s  q u e  q u ie ra n  e n te ra r se  de 
ellos y tom ar  p a r te  en  la l icitación p u e d a n  h a 
cerlo  á las  horas  o rd in a r ia s  de oficina; a d v i r 
t iendo q u e  no p o d rá n  ten e r  derecho á ella las 
q u e  no p re s e n te n  c a r ta s  dé pago de  h a b e r  e n 
t rega d o  en la depos itar ía  de los fondos de  la 
p rovincia  el 4 0 por 100 del im p o rte  del p r e 
su p u es to  de cada uno  de dichos trozos ,  ni el 
r e m a te  lo d a rá  tam poco hasta  q u e  reca iga  so
b re  él la aprobación sup e r io r .

Y p a ra  q u e  llegue á conocim iento  del p u 
blico se an u n c ia  en  el Boletín o fic io l, así como 
en los de las d e m á s  p rov in c ias  de Ga ic ia ,  y 
Gaceta oficial de  M ad r id ,  haciéndolo ad em ás  
por medio de anuncios.

Coruña 30 de Abri l  de 4852. =  El G ober
n a d o r ,  Bartoloíné I lé rm ida .

GOBIERNO D E LA  PROV IN CIA  DE CORDOBA.
Ig norán dose  la residencia  de D. Vicente S an  

Félix  de  Aparic i  y de D. Víctor G a rv i ra z ,  hé 
d e te rm in a d o  citarlos y em p laza r lo s ,  pa ra  qu e  
p o r  sí ó por  medio de  persona su f ic ien tem en te  
au to r izad a  se p re sen te n  en  la s ecre ta ria  de este  
G o b ie rn o ,  donde hay  q u e  co m unica r le s  cie rta  
resolución d ic tada  co n tra  ellos, de  sum o in te 
r é s ;  en  la in te l igenc ia  q u e  si nó lo verif ican 
en  todo el m es  a c tu a l ,  no deb en  cau sa r le s  ex -  
t r añ e za  los p rocedim ientos  q u e  co n tra  los m is-  
mQ£ se ejerc iten.

Córdoba 4 de Mayo de 1 8 5 2 .= E !  G o b e r n a 
d o r ,  E s té b an  León y Medina.

A LC A LD IA  CO RREG IM IEN TO  DE LA  M. N .
M . L., M. H. Y S. H. ZÁRAG ZA.

Con la co m peten te  au torizac ión  del E x ce
len tísim o S r .  G o bernad or  de  la provincia  , ha 
resuelto  el E xcm o. A y u n tam ien to  co nst i tu c io 
nal de esta c iu d ad  sacar á púb l ica  subas ta  el 
a r r ie n d o  del tea tro  cómico de la m ism a por 
t iem po de u no ,  dos ó tres  años,  q ue  em p ez a 
r á n  á co r re r  en el I? de S e tiem bre  del p resen 
t e ,  y señalados al efecto los dios 1 , 4  y 6 de 
Jh n io  p róx im o  á las once de Id m añana  en la 
sala consistorial.  Los q u e  qu ie ra n  hacer p ro 
posición d e b e rá n  verificarlo en la s e c u t a r í a  
de S. E., don de  se h s  e n te ra rá  de los pactos 
y condiciones q u e  el mismo Excmo. Sr. G o 
b e rn a d o r  se ha servido a p ro b a r ,  h;s ta ios r e 
feridos dias y ho ra ,  q ue  se ejecu tará  el r e m a 
te  á favor del mas beneficioso postor; ad v ir 
t iendo  que  ha de afianzar con bienes libres y 
t re s  testigos de abono por h, can tidad  de c i n 
c u e n ta  mil reales vellón, ó bien depositarla  
en  metálico en la caja de landos m unicipales,  
ó en  la de descuentos za ragozana,  bajo eí s u 
p uesto  de que  con arreglo  á la Real órden  
de 12 de Marzo de 4 834 , el té rm ino  de los 90 
dias  dé la cu a r ta  p u ja  se l im i ta rá  á 15 im~

p rórogab les ,  pasados los cuales no se ad m it i rá
aq ue l la  mejora ni o tra  a lguna.

Zaragoza 1? de Mayo de 4 8 5 2 .= E 1  Alcalde 
C o r re g id o r ,  Antonio  Candalija.  =  De acuerdo 
de S. E .,  Gregorio L igero ,  Secre tar io .

4.º seccion. -  PROVIDENCIAS JU DICIALES.

D. Ram ón González L u n a , Juez ele prim era ins
tancia de ésta v illa  de V illafranca del Vierzo y  su partido .

Por el presente edicto se c i ta , llam a y  emplaza 
á Rodrigo G arnelo , vecino del lugar de Carrace- 
delo , para que comparezca en este juzgado á con
testar los cargos que contra él resulten en la causa 
crim inal que se sigue por hurto  de dos untos, eje
cutado la noche del dia 16 de Febrero ú ltim o en la  
ea’&f-há?KtáMon dé Pedro V alcáfce, vecino dél m is
mo Cáffé'éedeló; préviniéndoíe que si se preséntase 
será o id t i fn  justicia  ̂y  no verificándolo en eri té r
m ino dé ¡50 d ia s , cóntádos desdé la  publicación Sé 
este éditíóy se cob tiáuará la causa en rebeldía ¿ y  
cüantáá diligencias írájfan d.ér practicarse áé én(£M é- 
rán  cóh íós éstradóft del T rib u n a l, y té paráíáí él 
iifósmo' ^éfjuiéio qif£ Si estítvlése présente*

Dardo én VilláFrancéf dél Vierzó á §6 dé A bril 
de 1852.=Ram on González L una.= Por su m andado, 
Jacobo Casal Balboa.

D. M iguel A lvarez Sotom ayor, abogado de los 
T ribunales nacionales , Juez de p rim era instancia 
de Castro del R io y su partido .

Por el presente cito , llam o y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes-dote de la capellanía que en 
esta v illa  fundó Diego Sánchez Cordobés, para que 
en el térm ino  de 30 dias, contados desde la p u b li
cación en la Gaceta del G obierno , lo hagan en este 
m i juzgado por medio de procurador y  en la escri
banía del in fra sc rito ; con apercibim iento que de no 
hacerlo se declarará en favor de José Castejon, como 
m arido de M aría del P ila r  Sánchez Cordobés, rec i
ña de C órdoba, que lo tiene solicitado.

Castro del R io  y Marzo 16 de 1852 .= M iguel 
A lvarez.=Por m andado de dicho señor, Francisco 
Sánchez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u e v a .= E n  v ir tu d  de providencia del Excmo. Se
ñor C apitán general de esta provincia se c ita , lla 
m a y emplaza por segundo y ú ltim o  térm ino de 15 
dias á todos los que bajo cualquier concepto se con
sideren con derecho á los bienes quedados por falle
cim iento  abinlestato de Doña A ntonia P a lo m ar, 
huérfana del Coronel D. Sebastian , para que dentro 
de dicho térm ino le deduzcan en form a en el refe
rido juzgado, situado en la calle de A tocha , edifi
cio de Santo Tomas , piso entresuelo de la izquierda.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de p rim era instancia del Cen
tro  de esta co rte , refrendada del escribaho de n u 
m ero D. M ariano Fernandez del C a n to , se cita, 
llam a y  em plaza por tercera y  ú ltim a vez y té rm i
no de 10 dias á todos los que en concepto de here
deros ó ¿creedores se consideren con derecho á loa 
bienes quedados por fallecim iento de D. Jo aq u iá  
Angel E ch a rri, para que dentro de dicho térm ino 
se presenten en el referido juzgado y escribanía por 
m edio de procurador y  con poder bastante á dedu
cir el de que se crean asistidos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g ar.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A urio- 
leS, Juez de prim era instancia de esta co rte , que pdr 
ausencia del Sr. D. José María M ontem ayor despacha 
el juzgado del P rad o , se ha señalado el dia 17 del 
ac tual á la una de su ta rd e , en la audiencia de d i
cho juzgado del P rado , sito en el piso bajo dé la 
te r r i to r ia l , plazuela de Santa CrüZ , para qüé tenga 
efecto la jun ta general de acreedores á los bienes de 
la testam entaría concursada de D. Tom ás Jo rdán  y  
C anio , solicitada por los señores síndicos.

Lo que se avisa por m edio de los periódicos ofi
ciales, á fin de que llegue á noticia de los señores 
acreedores é interesados cuyo dom icilio se ignora, 
para que se sirvan concurrir á dicho acto, pues que 
en otro caso podrá pararles perjuicio.

M adrid 3 de Mayo de 1852.== Por la vacante de 
B orreguero, Célestino de Ansótegui.

D. José A ntonio Balsalobre, Juez de p rim era 
instancia de esta v illa  de San Clem ente y  su p a r tido 8cc.

Por el presente y  térm ino de 30 d ía s , á contar 
desde sü publicación, c ito , llam o y  emplazo á to 
das las personas que se crean con derecho á los b ie
nes de la capellanía eclesiástica que en V alverde de 
Jú ca r fundaron en 16 de Enero de 1719 Gerónimo 
de Contreras é Isabel H orte lano , vacante por m üerté 
del presbítero D. Gregorio del O lm o, vecino que 
fué de P alom ares, á cuyo obtento se han opuesto 
M anuel López y Ju a n  de M ata V illa lv a  , de dicho 
A alverde; en inteligencia que el que no se presente 
en el referido térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San C lem ente á 20 de A b ril de 1852.= 
José A ntonio Balsalobre.=Por m andado de S. S., José 
M iguel Sánchez.

Por providencia del Sr. D. José M o rp h y , Ma^ 
gistrádo honorario de la A udiencia te rr ito ria l dé A l
bacete, Juez de prim era instancia en esta corte y  
distrito  de L av ap ú s , refrendada por el escribano Don 
José M arín , se cita , llam a y em plaza por térm ino 
de nueve dias á D. Clem ente Fernandez y su esposa 
Doña V itoria de lía ro  ó sus herederos, que en 30 de 
Agosto de 1845 viv ian  en la calle de Noblejas de esta 
corte , para que comparezcan en el indicado juzgado y  
escribanía por medio de procurador suficientemente 
autorizado á responder de eviccion en el pleito que 
sigue el curador ad litem  de D. Luis Camacho sobre 
nulidad  de la venta de dos capitales de censo que 
pertenecieron al mayorazgo de Obregon.

M adrid 5 de Mayo de 1852. =  José M arin.

Licenciado D. Vicénte de la Piedra Puen te , abo
gado de los T ribunales de la n ac ió n , Juez de prim e-



ra instancia de 1® ^dla dé Castro Urdíales y  su par
tido.Por e l presente ¿ ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes que 
dcrtan las capellanías colativas de sangre fundadas 
en él inm ediato valle de Samano por D. José de 
S o b a  Carranza ,  D. Pedro Ornoas C uevas, D. N ico
lás de la fierran y  D. Francisco de Soba y  Loizaga, 
las cuales posee actualm ente el presbítero D. Loren
zo de la Herran , cura beneficiado en la parroquial 
Je San Andrés de Montealegre , de dicho valle de 
Sam ano, para que en el término de un m es , con
tado desde el dia en que este edicto se inserte en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan en éste juzgado de 
m i cargo , por testimonio del escribano que refren
da , á deducir sus acciones en el juicio sobre la pro
piedad de dichos b ienes, provocado por II. Alberto 
López, como marido de Dona Paula de la Herran, 
y  D. Lorenzo de la Herran ; apercibidos de que pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Castro Urdíales 27 de A bril de 1852. =  V icente 
de la Piedra Puente, :=Por mandado de S. S ., Satur
nino García de la Puente.

D. M iguel Sánchez M ora, esposo de Dona F e li
pa B rieba, cuya habitación en esta corte se ignora, 
se servirá pasar por la escribanía de número va
cante de D. Bartolomé Borreguero y  L eó n , sita en 
la calle de la Colegiata , núm. 6 , para oir una no
tificación que le interesa en autos de testamentaría 
de D. Antonio Otero.

Madrid 6 de M ayo de 1852. =  Celestino de A n -  
sóteguL

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
de' primera instancia de esta v illa  , refrendada del 
escribano del número de la misma D. F elipe José de 
Ibabe, se c ita , llam a y  emplaza por últim o término 
de 15 dias á todos los que se crean con derecho á los 
bienes relictos por defunción de Dona Josefa M an
zano y  Coronel , natural que fué de la v illa  de Usa
n os, y  heredera de su esposo D. Juan Manuel Her
m oso, á fin de que acudan á deducirle en forma en 
el expresado juzgado dentro del término designado; 
bajo apercibim iento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1852. =  Felipe José de 
Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. Juez de las 
Afueras de esta corte , dictada por la escribanía de 
Marcilla , se cita y llam a segunda vez y  por térm i
no de nueve dias á José L ópez, natural de Lucea, 
provincia dé L u go , y  vecino de esta corte, para que 
comparezca á responder á los cargos que han dé ha
cérsele en causa que contra él se sigue por heridas á 
M iguel M artínez; y  sé le apercibe que de no pre
sentarse dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Chamberí 4 de Mayo de 1 85 2 .= E u lo g io  M arci
lla  Sánchez.

D. M iguel Joven de Salas , Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Hago saber qüe en este m i juzgado y  escribanía 
dé D. Luis H ernández, se ha seguido causa crim i
nal de oficio contra Matías Aguado por heridas á 
M iguel S elm a , la cual seguida por todos sus trám i
tes, y  declarado al primero rebelde y  contum az, re
cayó definitivo, por el que se le condenaba en la pena 
de arresto mayor en su grado medio por tiem po de 
cuatro m eses, indem nización al herido de 129 rs. 
por los dias que ha estado sin poder dedicarse á sus 
trabajos á razón de 6 rs. d iarios, y  además en los 
gasitds dél juicio y  costas , todo con calidad de oírle 
si Se présentasé ó fuese habido ; y  remitida á la su
perioridad en consulta de dicho definitivo, fué apro
bado por los señores de la Sala extraordinaria de la 
Audiencia del territorio, según aparece de la certi
ficación del escribano de Cámara D. Juan Diego 
Martínez que para su ejecución se ha dirigido á este 
juzgado. En su consecuencia p u es, y  no habiendo 
sido habido el referido Matías A guado, se le hace 
saber por medio de este anuncio la condena que le 
ha sido im puesta, para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en el ya referido juzgado á 
fin de llevarla á efecto.

Dado en Chamberí barrio de Madrid á 5 de Mayo 
de 1852.:rM iguel Joven de S a la se  Por mandado de 
S< S . , Luis Hernández.

D; A n gel V ilaplana , Juez de primera instancia 
de M orélla y  su partido.

Hago saber que en los autos que se siguen en es
te juzgado y escribanía del que refrenda , prom ovi
dos por D. León Casanova y  Moragrega , vecino de 
la Mata del Forcall, y  en representación por su pro
curador D. Joaquín Garulla , sobre que se declare 
de libre pertenencia , y  se le adjudiquen los bienes 
en los cuales fundó Rafael Falcó, de V illafranca del 
C id , una alm onia ú obra pia en su testamento que 
recibió el escribano de dicha v illa  José Sabater en 23 
de Enero del pasado año de 1604, y  señaladamente 
eñ la masía llam ada de Cabestany, término de la so
bredicha v i l l a ,  y  en cuyos autos forman parte el 
A yuntam iento constitucional de la misma y  el pro
motor fiscal del juzgado, he dispuesto por auto de 
16 del actual el que se c ite , llam e y  em place, como 
lo ejecuto, á todos los que se crean con derecho á la  
participación de los sobredichos b ienes, señalando 
él plazo de 60 dias á los residentes en alguno de los 
pueblos de esta provincia, y  el de 90 si lo estuvie
ren fuera ; pero dentro de la Península, contados des
de la fecha de la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid, pa
ra que comparezcan en este juzgado por medio de 
apoderado en legal forma á deducir el derecho que 
ehtiéndan pertenecerles , seguros de que se les oirá 
y  les será guardada la justicia que les corresponda; 
y  espirados que sean dichos plazos sin verificarlo, 
seguirán su curso ordinario los expresados autos, y  
les parará el perjuicio que haya lugar, fijándose 
además los oportunos edictos de nueve en nueve 
dias en esta v illa  y  en los pueblos , según lo demás 
que está acordado.

Dado en Morella á 17 de A bril de 1852 .-—Angel 
V ilap lan a .—Por su mandado, Joaquín R ey y Borras.

í) . Ramón de Sendra de la Cuesta , Secretario 
honorario de S. M ., abogado de los ilustres colegios

de Granada ^ Almería y  Juez de primera instancia de este partido &c.
Por el presente primero y  ú ltim o edicto cito, 

llam o y  emplazo á Tomás R iv era , natural de Lor- 
ca , vecino de Orcera , para que en el término de 50 
d ias, á contar desde la inserción de este en la G a- 
ccta de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia , se 
presente en la cárcel de esta v illa  á responder á los 
cargos que le resultan en causa que estoy instruyen
do sobre hurto de aceituna , pues si así lo hiciere se 
le administrará justicia , y caso contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en Segura de la Sierra á 23 de A bril de 
1852. =  Ramón de Sendra. =  Por mandado de S. S., 
José de la Parra y  Quijaño.

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de primera 
instancia con la consideración de ascenso de esta 
v illa  y  su partido &c. &c.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á Juan  
Ferrér y  A g u lló , alias P atric io , de esta vecindad, 
para que dentro del término de 30 dias se presente 
en estas cárceles nacionales á defenderse de la culpa 
que contra él resulta en la causa contra el mismo 
sobre heridas con disparo de arma de fuego en la 
noche del 4 del actual á Joaquín Gomenches y Perez, 
pues haciéndolo así se le oirá y  administrará justi
cia , y  en caso contrario se le señalarán los estrados 
del tr ib u n a l, con quien se entenderán las sucesivas 
diligencias y  providencias, parándole el perjuicio 
á que diere lugar.

Dado en Concentaina á 24 de A bril de 1 8 5 2 .=  
Déíúétrió Asenjo y  Cácerés.:rPor sú m andado, José 
Esteve y  Estaña.

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia de las Afue
ras de esta corte , por la escribanía dé D. M iguel 
García N oblejas, se cita y  llam a á todos los acree
dores del difunto D. Ensebio López Cruz, vecino  
que fué de Fuencarral, que no se hubiesen presen
tado hasta ahora á justificar y  legitim ar sus créditos 
en el expediente-testam entaria concursada de los 
bienes del difunto L óp ez, para que lo verifiquen 
hasta el dia 20 del corriente, últim o plazo que se 
señala; advirtiendo que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En el mismo dia 20 , á las once de la mañana, y  
en el propio juzgado tendrá lugar nueva junta gene- 
ral de acreedores, para la cual también se les con
voca por medio de este edicto. Se halla en tanto de 
manifiesto el expediente en la escribanía para que 
los interesados en él puedan enterarse de la m em o
ria presentada por los síndicos sobre el reconoci
miento y  legitim ación de los créditos.

Chamberí 1.° de Mayo de 1 8 5 2 .=  M iguel García 
Noblejas.

Lic. D. Juan Montero de Espinosa, abogado de 
los Tribunales nacionales y  Juez de primera instan
cia de esta v illa  de D aim iel y  su partido.

Por el presente primer edicto y  segunda vez se 
cita y  emplaza á Vicente Lamcza y J im én ez, natu
ral de la v illa  de Malagon , sin fija residencia, de 
ejercicio buhonero, para que en el término de nueve 
dias, siguientes al de la fecha, se presente en este 
juzgado para notificarle la providencia dictada .por 
la Sala segunda de la Excm a. Audiencia del territo
rio en la causa crim inal formada en el repetido juz
gado contra el V icente por las heridas que ocasionó 
á Francisco y  Ana María Alberola en 8 de Junio  
de 1849; apercibiéndole que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D aim iel y  Mayo 5 de 1 8 5 2 .= L . Juan Montero 
de Espinosa. =  Por su m andado, Manuel José N u -  
ñez de Arenas.
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B arcelona  4 de M ayo.
S eg ú n  tu v im o s  el gusto  de a n u n c i a r ,  esta  

l a rd e  poco an te s  de las siete ha llegado á esta 
cap i ta l  el Exemo, Sr. D. R am ón de la Rocha, 
d ign ís im o C ap itán  genera l  de este  e jérc ito  y 
p r inc ip ado .

El Excm o. Sr. G eneral segun do  Cabo Don 
M ariano Belestá,  con sus  A y u d a n te s  y a lg u 
nos Oficiales de  estado m a y o r ,  ha salido á re
c ib ir  á S. E. á g ran  d is tan c ia  de esta c iudad .

E n  el palacio de la C apitan ía  general es ta 
b an  ag u a rd an d o  á la p r im e ra  A u to r id ad  m i
l i ta r  de C ata luñ a  todas las A uto r idades  m ili
ta res  y los Jefes de los cuerpos  de  la g u a r n i 
ción, cu yas  felicitaciones ha recib ido  en  el 
m om ento  m ism o de su arr ibo .

Parece que  S. E. so ha m ostrado  a l ta m en 
te satisfecho del bellísimo e sp ír i tu  público que  
ha encon trad o  en todos los pueblos que ha r e 
corrido.

En  todas pa r te s  ha sido recib ido con e x 
t rao rd in a r ia s  y cordiales  m anifestaciones de 
aprecio y veneración. E n  todos los pueblos le 
han  salido al en cu en tro ,  no solo los A y u n ta 
m ientos  y A u to r idades  civiles y eclesiásticas, 
sino tam b ién  los vecinos todos, sa ludándole  
con s inceras  y e x p re s iv as  ac lamaciones, como 
m ar. tenedor  acé r r im o  de la paz y t r an q u i l id ad  
q u e  d is fru tam os .

E n  T a m is a  fué obsequiado anoche con tres 
bailes, uno costeado por el A \u n ta m ie n to  en 
el local del Gasino, \  los otros dos por las so
ciedades de jóvenes  con las denom inaciones  
de P arróles  y del Trueno. S. E. honró con su 
presencia  las í i \ s  reun io nes ,  q ue  es tuv ie ro n  á 
cual mas br i l lantes.

E n  Sab ade il ,  donde  lia tenido que  d e ten e r 
se un largo ra to ,  después  de h a b e r  sido reci
bido por el A y u n ta m ien to  y A u to r idades  con 
m úsicas  y rep iqu e  de c a m p a n a s ,  y por  el des
tacam en to  de Córdoba con u n  batallón  t e n d i 
do en  la c a r re ra  , ha aceptado, el o p íp a ra  al

m uerzo  con que  ha  q uerid o  festejarle el Bri
g ad ie r  Flore, Coronel de aquel reg im ien to .

Creemos que S. E. pe rm a necerá  poco t i e m 
po en Barcelona, pues no abandona su p ropó
sito de reco rre r  todo el te r r i to r io  de su  digno 
mando. La salida que verificará d e n t ro  de al
gunos dias será p robab lem ente  hacia  la pro
vincia  de T arragona .
 A los m uchos rasgos de munificencia y
de  amor á cu an to  h o n ra  nuestro  suelo q ue  
d ia riam ente  está dando  n u e s t ra  a u g u s ta  S o 
b e ra n a ,  y que' tenemos ocasión de ensalzar ,  
h a y  qué añ ad ir  uno reciente q ue  debe ser  g ra 
to para  todo buen español,  y sobre todo para  
los catalanes. S. M. la Reina acaba de m a n d a r  
q u e  sean en tregados  1 4,000 rs. para  el m on u
m ento  que se levan ta  en la c iu d ad  de Vich á 
la memoria del p resb í te ro  D. Ja im e  Balines.

La gloria europea a d q u i r id a  por  n uestro  
paisano con sus im perecederos  e scr i tos ,  gloria 
q u e  se va ex tendiendo  y consolidando cada dia, 
como l a q u e  se ad q u ie re  todo ve rdadero  ta len
to, le hacia acreedor á que  S. M. se d ign ase  
c o n t r ib u i r á  p e rp e tu a r  la m em oria 'de l  q ue  fué 
orgullo y honra  de su pais.
— « S ig u e n  au n  con ac t iv idad  los traba jos  de 
excavación p a ra  lograr  el de scu br im ien to  de 
las an tiguas  c r ip ta s  ó ca tacu m b as  de la igle
sia de San Justo.  No obs tan te  el que no se 
h ayan  realizado las l isonjeras e speranzas  que 
se concibieron cu ando  se d e sc u b r ió la  en t ra d a  
de las dos galerías  s u b te r r á n e a s ,  u n a  de las 
cuales sigue a u u  re co rr ién do se ,  no ex is te  por 
ahora fundado motivo para  desconfiar del buen 
éx ito  de la em presa .
 ~ S e  nos ha asegurado  que la J u n ta  d i rec t i 
va del ferro-carril  del Norte ha pedido al cuerpc 
m unicipal el perm iso  p a ra  poder d e r r ib a r  \¿ 
m i ta d  de los lavaderos de la E sp ianada con el 
objeto de edificar en aq ue l  p u n to  la estación 
de  dicho fe rro -ca r r i l .

-cNns escriben del Vallés q u e  u na  a b u n 
d a n te  lluvia regó an te ay e r  aquellas  dila tadas 
co m arcas ,  rean im ando las e speranzas  de los 
l a b ra d o r e s , y haciendo p ro m e te r  una  feliz co
secha.

Olot 29 de Abril.
Cuando u n  pueb lo ,  por u n  im pu lso  n a t u 

ral  y vo lu n ta r io ,  se an tic ipa  y hasta m u y  la r 
ga distancia  sale á rec ib ir  la p r im e ra  A u to r i 
d a d  del p r in c ip ad o ,  es una  p ru e b a  bien  c la ra  
del aprecio y confianza que le in s p i r a :  dos ho
ras  an tes  de su  llegada , á pesa r  del mal t iem 
po y lluvia  que  a m e n az ab a ,  la ca r re te ra  es ta 
ba c u b ie r ta  de g e n te :  la e n t ra d a  se verificó á 
la una  de la t a rd e  del 25, acom pañado  del se* 
ñor C om an dan te  genera l  de la p ro v in c ia ,  se 
ñ o r  General G obernador  de Barcelona y un  
lucido E. M. E n  la p u e r ta  se hallaba el señor 
C o m andan te  m i l i ta r  y el Coronel p r im e r  Jefe 
del batallón de A fr ic a ,  4? l igero ,  acan tonado  
en  es ta  v illa : este b r i l lan te  cu e rp o ,  puesto  de 
ga la ,  c u b r ía  la c a r r e r a ,  y le hizo los honores 
de o rden an za ;  y en medio de un  gentío in m e n 
so, agolpado en  las calles y balcones,  S. E. l l e 
gó á su  alo jam iento m u y  satisfecho del b u m  
e sp ír i tu  q u e  re in a  en  el p a is ,  de la paz y so
siego q u e  á su  som bra  d is fru ta .

El 26 fué de descanso ;  recibió las a u to r i 
dades , corporaciones y personas  m as notables; 
visitó el c u a r te l  del C a r m e n ,  o rd en an d o  lo 
conven ien te  p a ra  m e jo ra r lo ;  quedó  m u y  sa
tisfecho de  este hospita l por su  esm erado  aseo, 
el cu idado y bue na  asis tencia  que  se da  á la 
tropa. Por la noche este A y u n tam ien to  d i s p u 
so un g r a n  concierto en la sociedad fi larm ó
nica en  obsequio á S. E . : el salón es taba m u y  
bien ad o rn ad o ,  expues to  el re tra to  de S. M. la 
R e i n a , v la co ncurrenc ia  era  de  lo mas esco
gido.

E s te  pH s  se halla ac tu a lm e n te  en el estado 
mas l isonjero : los ra teros  q u e  c ircu laban  estos 
dias h a n  desaparecido e n te ram en te :  se d is f ru 
ta de la t r a n q u i l id a d  mas com pleta :  mucho 
influyen en  ello las celosas Autoridades  de este 
d is tr i to  y de la provincia  que  tenemos al f ren
t e , y el b u e n  co m portam ien to  de tan d isc ip l i
nada g u a rn ic ión  , lo q u e  nos hace prom eter  
mucho su  d igno  Jefe el Coronel D. Ventura 
Luis Francés .

Las l luvias , cosa e x t ra ñ a  en este p a is ,  se 
hab ían  re ta rd a d o :  s in em bargo  han  llegado 
muy á t iem p o ,  y a seg u ra n  la cosecha, pues 
llueve con a b u n d a n c ia  en estos d ia s :  tam bier  
ha caído a lg u n a  nieve,  de la que  ha p a r t i c i 
pado el E xcm o. Sr. C apitán  general al pasai 
el Grao el dia 27 con dirección á V ich ,  p roce 
dente  de esta villa.

Sevilla 4 de Mayo.
A yer  as is tim os á la cerem onia que  el E x 

celentísimo A y u n tam ien to  de esta c iu d ad  con
sagró á la mem oria del valiente y malogrado 
m il i ta r  D. Luis Daoiz. La co ncurrenc ia  fué n u 
m erosa, á pesar  del calor que  se dejaba sen
tir  en sum o grado y de es tar  cu b ie r ta  con a n 
chos toldos la plaza de la G a v in a .  Hechos los 
p repa ra t ivos  q u e  es taban  an unc iados ,  el l l u s -  
tr ísim o Sr.  G obernador  civil de esta provincia  
y el Excmo. Sr .  G eneral S u b insp ec to r  de a r 
til lería descorr ieron las co rt inas  q ue  c u b r ía n  
la inscr ipción  y el r e t ra to  del héroe.

(Correó sevillano.)

Málaga 4 de Mayo.
A las cinco y media de  la t a rd e  de  an te 

ayer so verificó la cerem onia del j u r a m e n to  
leí Excmo. é limo. Sr. Obispo de  es ta  diócesis  
). J u a n  Nepomuceno Cascallaña. A n te  u n  i n -  
n enso  concurso  que  llenaba la san ta  ig lesia  
catedral y su s  a lred edores ,  salió la p rocesión 
leí palacio ep iscopal ,  yendo de lan te  como 
lasta irnos 400 convidados,  en  que  f ig u raba n  
ú Excm o. Sr .  C o m an d an te  g enera l ,  e m p le a -  
ios de todas ca tegor ías ,  el cuerpo  consular ,  y  
ín s in n ú m e ro  de pe rsonas  de  posición y c a -  
’ác lcr :  en seguida  m a rc h ab a  el colegio de  s e -  
n in a r is ta s ;  luego el clero p a r ro q u ia l  y p a r t i 
cular con sus m an g as  d i s t i n t i v a s ; el cabildo 
eclesiástico, y por  ú l t im o  el Excm o. A y u n t a 
miento, pres id ido  por  los Sres. Gobernador  dé  
a prov incia  y A lca lde ,  e n t re  los cu a les  iba 
3. E. l im a .,  vestido de medio pontifical.

Como q u ie ra  q u e  esta  san ta  iglesia sea d a  
Real pa tron a to ,  la c iu d a d ,  y en  su  n om bre  el 
A y u n tam ien to ,  rep re se n ta  á la corona en  los 
ictos del ju ram e n to  de los Sres .  Obispos q ü e  
se suceden  en la diócesis : a*í es que  se obser 
va e s t r ic tam en te  el ce rem onia l  q u e  vamos a  
describir ,  y tuvo luga r  en la ta rd e  del do-* 
mingo.

A p enas  el limo. Sr. Obispo se p resen tó  en  
el patio  de palacio, las b a n d as  de m úsica  de  
la g u a rn ic ió n ,  s i tuadas  en la plazuela, ro m p ie 
ron tocando escogidas piezas m ie n t ra s  desfi
laba la n um erosa  com itiva po r  la calle ab ie r ta  
por el p iqu e te  de infante ría  q u e  asis tió al i n 
tento. Luego que S. lima, llegó á la p u e r 
ta  p r in c ip a l  de la san ta  iglesia , p res tó  el j u 
ram e n to  al señor d e á n ,  que  le ag u a rd ab a  en  
un a l ta r  lev an tad o  allí m ism o, y en  segu ida  
p e n e t ra ro n  todos en el tem p lo ,  l legando al a l 
t a r  m a y o r ,  donde  el A y u n ta m ie n to  se sentó 
en sus bancos d es ign ados ,  no pud iéndolo  h a 
cer  las de m ás  pe rsonas  del convite  en  Jos s u 
yos respectivos  por haberlos hallado ocupados 
por la concurrenc ia .  E n  este estado sentóse  
S. E. lima, an te  el a l ta r  m ayor  y fué dan d o  á 
besar  el anillo e p isco p a l , p r im ero  al cabildo, 
después  al c le ro ,  inclusos los s em in a r is ta s ,  y  
por ú l t im o al A y u n ta m ie n to ,  em pezando  por 
el Sr.  G o bernador ,  á q u ie n  ab razó  con toda 
efusión.

Concluida esta cerem onia ,  concedió el m is 
mo Sr. Obispo 40 dias de indu lg en c ia  á todos 
los q u e  hab ían  asis tido  al acto con devoción, 
y v is tiéndose su  t ra je  usual con la g ra n  c ru z  
q u e  ha poco le ha concedido S. M., volvió la 
procesión al palacio, en  q u e  fué se rv ido  á todo 
el convite un  a b u n d a n te  refresco de helados de 
todas clases,  dulces de repostería  y otros e x 
quis i tos  du lces  q ue  f igu rab an  en u n a  mesa de  
g ran d e s  d im ens iones  en q u e  descollaban á la 
par  t re s  magníficos ram ille tes  de g r a n  precio.

Ya cerca de las nueve de la noche e m p e 
za ro n  á r e t i r a r se  los co nvidados  , no s in  besar  
an te s  el anillo de S. E. l im a .,  q u e  se p re se n tó  
p a ra  ello á la p u e r ta  del g r a n  salón de p a l a 
cio, y rec ib ir  de uno de su s  fam ilia res  u n a  
ta rg e ta ,  valor de u na  l ib ra  de  dulces.

Así concluyó este ac to ,  cuyo lujo compitió 
con el o rden  y b uen  gus to  que p a ra  p re p a ra r lo  
h an  tenido los encargados de esta fiesta.
 El dom ingo á las seis de la m a ñ an a  salía
de este pue r to  la fraga ta  española C u r ra , lle
vando á bordo uno de ios prácticos del m is 
mo. El viento e ra  N. O. flojo: hab ia  dado u n  
anclote á ba rlov en to  del p u e r to ,  espiándose 
sobre él; pero de repe n te  en tró  u n a  fuerte  r e 
bozada de L e va n te ,  la cual  hizo tocar á la 
f raga ta  en el bajo formado por uno de los b u s 
ques  que  nau frag a ro n  ú l t im a m e n te ,  y encalló 
s in  poderlo e v i ta r  de modo alguno.

Apenas  el consignatario ,  que  lo e ra  Don 
J u a n  S an s ,  supo la o c u rre n c ia ,  con la ac t iv i 
d ad  q u e  aco s tu m b ra  en  todos sus negocios, 
d ispuso  lo necesario p a ra  a u x i l ia r  á la C u rra . 
Con efecto, el vapor P rim er Gaditano e n c e n 
dió las c a ld e ras ;  y m e rc ed  á los esfuerzos y 
r áp ida s  p ro v id en c ia s ,  tan to  del Sr .  C ap itán  
del p u e r to  como d&l consignatario ,  los C o m an 
d a n te s  y C apitanes  del vapor  A le r ta , faluchos 
Saeta  y f raga ta  C onstancia , á la hora del lan 
ce es taba  el b u q u e  á lióte sin n in g ú n  género  
de avería .  Sabem os q ue  en tan  desag ra dab le  
ocu rre n c ia  no tuvo  cu lpa  a lg u n a  el C ap i tá n  
de la C u r r a , el cual por el co n tra r io  es u n  
m arino  p rác t ico  y en tend id o .

NOTICIAS VARIAS.

TELEGRAFÍA = Y a  no son solo los f ranceses  
los que co m u n ica rán  in s ta n tá n e a m e n te  las no
ticias á los ingleses á t ravés  del canal de la 
Mancha. El proyecto de colocar otro telégrafo- 
elcctrico desde Bélgica á las costas de la G ran  
Bretaña va á ser  realizado cuanto  antes. Lee
mos en  un  ac red itado  periódico inglés q ue  los 
cables e s tá n  listos, y que  la línea irá  de Dou- 
vres  á N eu p or t ,  y no á O s ten d e ,  como se h a 
bia dicho en un  principio. La im p o rta n c ia  de  
esta  obra sube de p u n to  si se considera  q ue  
es el ú l t im o  eslabón de la no in t e r r u m p id a  
cadena de com unicaciones  q ue  desde Trieste  
p o n d rá  én conocimiento de la In g la te r ra  las  
noticias l leg idas  de la India .  E n  la lucha que  
sostienen desde m ucho  tiem po aquel  p ue rto  
a lem an y Marsella p a ra  o b tener  la palma de la 
m ayor  velocidad en  las correspondenc ias  del 
O r i e n t e , él nuevo  telégrafo era  u n  elemento 
esencial p a ra  el p r im ero  desde q u e  los f r a n -



ceses con taban  con el conductor  su b m arin o  de 
Calais.

El 9 de Marzo quedó com ple tada  la com u
n icación por telégrafo eléctrico e n tr e  N u ev a -  
Y o rk  y N ueva-Orieans. El X ew -Y ork-T im es  del 
4 0 dice sobre esto :

A yer ta rd e  los operarios  del telégrafo de 
N u e v a -O r ie a n s  p u d ie ro n  conversar  por p r im e 
ra  vez con sus com pañeros de I lannover-S tree t ,  
en  N u e v a -O r le a n s , á los q ue  env ia ron  despa
ch os ,  q u e  fueron  contestados en el té rm ino  de 
u n a  ho ra ;  es decir ,  que  á los 60 m inutos  de 
h a b e rs e  d ir ig ido  una p re g u n ta  á un p u n to  si
tu a d o  á 3000 millas ,  cerca de 900 leguas de 
d i s t a n c i a , se ten ia  la respuesta .

_ A n t i g u e d a d e s  a m e r i c a n a s . = í l a c e  algunos 
d ias  que  se halla ex pu es ta  al público  en  el 
museo del Louvre una  n ueva  colección m u y  
in te resan te  de an t igü edad es  a m e r i c a n a s , com 
puesta  de vasos ,  figurillas, telas y a rm as ,  d e s 
cubier tas  en los an t igu os  sepulcros  del Perú .

En esta colección hay  cierto n ú m e ro  de 
vasos que  proceden de la época m as  remota 
de la civilización a m e r ic a n a ,  los cuales por su 
e s t ru c tu r a  y el color de  su s  adornos  se pa re 
cen  en  un  todo á los que  se e n c u e n t ra n  en las 
sep u l tu ra s  e lruscas  de los a lrededores  de Vi- 
t e r b o ,  siendo m as  ap rec iab les  p a ra  el museo, 
p o rq u e  hasta  ahora solo poseía una  colección 
m u y  reducida  de estas a n t ig üed ades .

_ A T E N T A o o . = S e  lee en el M orning-flerald: 
Los d iar ios am ericanos nos an u n c ia n  que 

hace pocos d ias Miss JUoomer, la fundadora 
del b loom erismo, lia sido m u e r ta  por su m a
rido en b r id g e ,  en Boston.

 X a  i n d u s t r i a  y  e l  i n g e n i o .— D e  las c a r t a s

paris ienses que  ha publicado la Asam blea n a 
c io n a l , tom amos la s igu ien te  anécdota  que  
cuen ta  una  fecha m u y  reciente:

Se en con trab an  hace a lgunos  d ias  com ien
do en casa de cierto  Magistrado un  fabricante  
y  un  novelis ta ,  que traba ja  tam bién  con éxito  
para  la escena. Este ,  que  se ha llaba ,  como 
suele decirse ,  en vena, hab laba  con tal opor
tu n id a d  y g rac ia ,  que  el fabricante  no cesó d u 
ra n te  la comida de reir y ce leb ra r  sus  a r r a n 
ques  de ingenio.

Concluida esta ,  el fabr ican te  llamó ap a r te  
al novelista y le dijo:

—Sabed que me habéis en tre te n id o  mucho.
— ¡C aballero!....
—S egu ram en te :  teneis una  g ran d e  r e p u ta 

ción como hom bre  de ingenio ; pero yo no creia 
que  éra is  tan  d ivertido .

—Pero .....
—E scuch adm e ,  continuó el fab r ican te :  mi 

esposa está en fe rm a . . ...
— ¡Ah!... .
—Desde hace a lgún  tiempo se ha puesto  t r is 

t e ,  todo la fastidia: os suplico q u e  vengáis  á 
comer conmigo uno de estos d ia s ,  y la d iv e r 
tiréis.

—¡ B a h ! ¿Creéis que  seré  capaz de d iv e r t i r  
á vues tra  esposa ?

—Estoy seguro : ven id  , esto la d is trae rá .
— Perfec tam ente , amigo mió: sin d uda  s a 

b ré is  las condiciones....
El fabricante  m iró  asom brado al novelista.

—  ¡ Condiciones! Repit ió ,  como u n  hom bre  
q ue  tr a ta  de com prender . . . .

— Por su p u e s to ,  respondió el otro con m u 
cho aplomo. Cuando como fuera de mi casa, 
gano 500 francos.

—  ¡A h!
— S in  duda. Vos fabricáis p roductos q u í 

m icos ,  te las de algodón, aceite de rem olacha 
y  otros art ículos  que  vendé is  p ara  v iv ir .  ¿No 
es cierto i

— Sí... pero...
— Yo, con tin úa  el novelis ta ,  fabrico inge

nio, y con él v ivo , es mi in du s tr ia .  Por lo mis
m o ,  cuando  una  persona me inv ita  á comer 
pa ra  d iv e r t i r  á su esposa, le cuesta 500 
francos.

— Esa es u na  broma.
— No por c ie r to :  v u e s t ra  tnuger  está tr iste. 

E n v iad m e  el n u m era r io  en especie, y yo iré á 
en tre tener la .

Se ignora si el fabricante  com prendió  la in 
d irec ta ;  pero en cambio se sabe que la comi
da no se verificó.

 Un b u e n  p a s t o r . =  El pueblecillo de Z u t-
k e rq u e  (Pas de Calais) acaba de se rv ir  de tea
tro  á una ceremonia C ern ís im a , y cuyo re 
cuerdo merece ser conservado. El cu ra  de esta 
parroqu ia  , hom bre de un corazón excelente y 
de sum a caridad  evangélica,  ha dado en uno 
de los últimos domingos la p r im e ra  comunión  
á  m as de cien niños de ambos sexos , la m a
yor p arte  vestidos á sus expensas .  Desde las 
seis de la m añana  las cam panas  em pezaron  á 
convocar á esta fiesta á las familias; y en un  
in s tan te  la iglesia, adornada con sus  b a n d e 
ras  y con flores de p r im a v e ra ,  mezcladas de 
verdes fru tos ,  se vio llena completam ente: 
t a n  general era  la alegría y el deseo de p re 
senciar esta ceremonia. Allí se ju n ta ro n  po
bres  y ricos, y hasta  asistieron a lgunos p á r 
rocos de los pueblos comarcanos. Después de 
los oficios, el digno pastor anunció  á los n i
ños que habría  fiesta en el presbiterio  d u r a n 
te tres  dias , y que (jueria tenerlos á todos s u 
cesivam ente  á su mesa, sintiendo no poderlos 
r e u n i r  a todos á la vez. Los niños con esto se 
l lenaron  de un infantil regocijo, y es im pon
derab le  el afan que dem ostraron todos en ser 
los p rim eros invitados.

n e g r o  y e l  p r k s t i í u g í t a d o h . Leemos 
en la Gacela de los Tribunales de P arís :

La Nubia es poco conocida en F ranc ia ,  y 
los nubienses mucho menos : ha sido preciso 
que  el palacio de c r is ta l ,  que  tenía  in te rés  en 
ofrecer a lg ún  producto  de aquel p a ís ,  e x p u 
siera un  nubiense  en toda la frescura  de la 
adolescencia, para que  In g la te r ra  tuv ie ra  el 
gusto  de ad m ira r  á un h ab íten le  de aquellas 
regiones.

A Mr. Bosco, el célebre p res tid ig itador  del 
pasaje  Fouííroi, debemos hoy la exh ib ic ión  de 
esta m arav il la  de la c iudad  de N ou ba ,  la mas 
negra de todas las c iudades de la N ub ia ,  y él 
vá á decirnos en v i r tu d  de  qu é  c ircun s tan c ias  
se ha visto obligado á quejarse  an te  el T r ib u 
nal correccional del joven A m b a r - S o u ru lh .

Si es u na  cualidad en un negro  el ser  m uy 
negro, jam ás  fisonomía h u m a n a  ha tenido t a n 
to q ue  agradecer  al a rd ien te  sol de Africa. 
A m b a r - S o u ru th  no ostenta  nada  blanco en 
su  íisonomia mas que  el esmalte de los ojos y 
de los d ien tes :  las pa lm as de las m a n o s ,  los 
párpad os  y hasta  los labios son de  u n  negro 
m a te ,  y u n id o ,  como el é b a n o ,  an tes  de 
ser pu lim entado . Su m irada  es dulce y fiera: 
lleva la cabeza e rgu ida  ; y  su  t r a je ,  u n  poco 
o r i e n t a l , realza el ca rá c te r  de su  fisonomía.

El p res iden te  se dispone á in terrogarle ; 
pero Mr. Bosco observa que  no com p rend e  el 
francés lo bas tan te  para  poder contestar .

El p res iden te .—A este joven  se le acusa  de 
rolios y de abuso de confianza en daño vues
tro :  ¿cuá les  son ios hechos en q ue  apoyáis 
vues t ra  q uere l la?

Mr. Bosco.— Habiendo un  dia encon trado  á 
este jó ven negro, me so rp rend ió  su b u en  as
pecto y le in te r rog ué  en italiano, q ue  com 
prende un poco. Por él su p e  que  Labia sido 
vendido á un  blanco, que llegó á su país , por 
un caballo y una  brida. El blanco le llevó á 
Constantinopla , en donde le regaló ó lord J a 
mes l íam il to n ,  el cual le trajo á P arís ,  y t r a 
taba en aquella  sazón de deshacerse  de él.

En vista de esto fui á verme con lord Ila- 
m ilton ,  que  consintió en cedérm ele en calidad 
de criado. Inm ed ia tam en te  le m andé  hacer un 
tra je  o r ien ta l ,  y le hice salir á un tea t ro  para  
que  me ay udase  en mis ex per im en to s .  Yo le 
daba b ien  do comer : de cuando  en cuand o  le 
gratificaba con uno ó dos francos p ara  tabaco 
y sus d em ás  necesidades: pero su  genio in 
constan te  no le ha perm it ido  ap rec ia r  el bien
es ta r  de q u e  d is f ru taba  á m i lado. A penas h a 
cia tres  sem anas  q ue  se hallaba á mi servicio, 
cuando  un  dia desapareció vestido con el t r a 
je  q ue  le había m andado  h a ce r ,  y l levándose 
25 francos q u e  confié á su  cuidado. E n  otras  
ocasiones tu v e  tam b ién  q u e  q u e ja rm e  de al
gunas  peq ueñ as  sus tracc iones de 5 y LO f ran -  

| eos : ya me Labia p reven ido  lord Ha mil ion 
acerca de su inclinación al robo, y yo la m e n 
to ahora  el no haber  tenido m as p resen te  esta 
advertenc ia .

El p res id en te .— ¿ Cómo le habéis  e n co n tra 
do después de su  desapar ic ión?

Mr. Bosco.— Muy fácilmente. Al cabo de al
gunos  d ia s ,  el comisario de  polic ía ,  á qu ien  
di p a r te ,  me prev ino  q ue  hab ia  sido encon
trado. Hé aq u í  lo que  le sucedió en los dias 
que  faltó de mi lado. Paseándose por las ca 
lles de P ar ís ,  se acercó á él un  den tis ta  que  
le hizo la s iguiente  proposición: «Venid á mi 
casa, estaréis  á mi servicio, y os d a ré  10 f r a n 
cos c :d a  m es: vuestros d ientes  son herm osís i 
m os, os los cam b ia ré ,  y por cada  uno que  os 
a r r a n q u e  recibiréis Giros 10 francos.» A fortu
nadam ente  para  el joven  a u n  no se hab ia  t e r 
minado el contrato  cuando le encontró  la po
licía.

El p res iden te .—Ha sido en  efecto para  ói 
u na  fortuna que  la A u to r id ad  haya  tenido co
nocimiento de su posición. J o v e n ,  ex trang ero ,  
ignorante  de nuestras  leyes y cos tum bres  y 
hasta  de nu es t ra  le n g u a ,  se ha llará  c o n t in u a 
mente en la a l te rn a t iv a  de hacer el mal ó de 
ser v íctim a de é l ,  y en su  in te rés  y en el del 
público debe enviárse le  á una  casa de cor
rección.

Mr. Rosco.— Si el t r ib u n a l  qu ie re  vo lvér
mele, me daré  por satisfecho. Es cierto que  me 
ha robado ; pero la co s tu m b re  del robo es p e 
cu liar  de su  país. Quiero sa lva r le ,  hacerle  
c r is t iano ,  y no te n d ré  q ue  a r r e p e n l i rm e  de lo 
que  haga por él.

Después de una  corta deliberación , el t r i 
bu na l  ordenó- que  A m b a r -S o u ro u th  fuese con
ducido á una  casa de corrección p a ra  q u e .se  
le educase hasta  llegar á la edad de 20 años.

VARIEDADES.

NOCIONES G E N E R A L E S  D E H IG IEN E . 

d i e t a .

Los alimentos de las legum bres  tam b ién  
farináceas , de las q ue  a lg un as  se muelen v 
p re s ta n  una  harina  para  varios usos, no t i e 
nen con mucho la preferencia y ventajas que 
ju s tam en te  hemos dado á los tr igos y ai arroz: 
ellos a lim en tan  b as tan te  á los estómagos fu e r 
tes por un principio almidonáceo y nu tr i t ivo ,  
que  éstos las a t r a e n ,  se aprop ian  y quihfican: 
en esta ch.so se cu en ta n  los garbanzos , jud ías ,  
h ab as ,  len te jas ,  pésoles & c . , guisados V p r e 
parados de mil m an e ra s ,  ya "asociándoles al 
cocino, guisado y diferentes arroces,  va esto
fándolos solos con pimienta  y s a l , y tam bién  
formando de ellos varias m en es tra s :  de todos

modos á los flojos de estómago les son pesados 
y í la tu len tos ,  y desarro llan  frecuentem ente  
vómitos, d i a r r e a s ,  cólicos y otros efectos, se
g ú n  la mala predisposición ind iv idual .

Las v e rd u ra s  y raíces son alimentos del 
reino vegetal qu e  se p re p a ra n  y comen de va
rias m a n e ra s ,  ya c r u d a s ,  ya cocidas y condi
m en tadas  por sí solas, ya tam b ién  añad ién 
dolas á varios asados , guisados y fritos p a ra  
hacerlos mas delicioso?.

E n tre  las raíces contam os las pa ta tas  , n a 
b o s , c h i r i v í a s , zanahorias ,  rem olachas &c ; y 
en tre  las v e rd u r a s  los e s p á r r a g o s , coliflores, 
esp inacas ,  ace lgas,  alcachofas,  repollos de d i 
ferentes clases, pud iendo  tam b ién  incluirse  en  
esta clase las ensa ladas  c ru das  ó cocidas, y 
compuestas de las varias  especies de lechuga, 
escarola , achicoria, verdolaga , pep ino ,  tallos 
de b o r ra ja ,  criadil la  de t ie r ra  á c .

Es m uy  conocida de todos la p reparac ión  
con q ue  se usan  las d iferentes  raíces q u e  he
mos señalado, como genera l  la confección de 
una ensalada  c ru d a  y bien cortada , rociada 
con ace i te ,  v in ag re  y sa l ,  y como á m uchos 
p l a c e , con u n a s  yemas de hu evo  desleídas en  
agua.

Las raíces y  v e rd u ra s  a l im en tan  por  u n  
principio azucarado  en  m as  ó m enos can tidad  
que c on tienen ;  pero b ien  sea po r  esta sola c ir 
cu n s ta n c ia ,  ó p o rqu e  de ellas e x t r a e  la n a tu 
raleza a lguu  otro, gomoso ó a lm idonáceo ,  a li
m en tan  m ucho  menos que  los cereales y le
g um bres ;  son m as difíciles de d ig e r i r ,  y p ro 
ducen  afectos í la tu lentos á los débiles de estó
mago: las en sa ladas ,  comidas con moderación, 
refrescan y la x a n  el v ien t re ;  se oponen á la 
pu trefacción , y p recaven  del esco rb u to :  y no 
obs tan te  que  convienen  mucho á los e s tóm a
gos fue r te s ,  tem p eram en tos  sanguíneos, y m u 
cho mas á los biliosos, p e r ju d ic a n  á los d é 
biles, nerviosos, tem p eram en tos  flojos, y m uy  
p a r t icu la rm en te  á aquellos cuyo estómago p ro 
pende á la acidez, pues es claro q ue  en  este 
últ imo caso se p ro d u c i rá n  h a b i tu a lm e n te  d i 
gestiones y quilif icaciones acidas q u e ,  in t ro du 
cidas en el círculo de la sangre ,  d e te rm in a rá n  
enferm edades bien la rgas  y difíciles de cor
regir.

De las f ru tas  saca tam bién  n u e s t ra  n a tu 
raleza su tan to  de a lim ento  por un  princ ip io  
sacaro -m ucilag inoso  que  con t ien en ;  pero la 
m ayor p a r te  de ellas se des t in an  mas bien 
como medio cu ra t iv o  en las enferm edades.

Ellas se p re sen tan  ag r io -d u lc e s ,  como los 
limones, n a r a n ja s ,  a lb a r ie o q u e s , cerezas,  p e 
r a s ,  m a n z a n a s ,  u v a s ,  m o ra s ,  freses &c.; 
dulces  aguanosas ,  como el melón de v a r ia s  es
pecies, sandía, g ran ad as ,  dá ti les ,  higos y otras; 
y acei tosas ,  corno las n u e ces ,  ave llanas ,  cas
t a ñ a s ,  a lm en d ra s  y piñones.

Como r e g u la rm e n te  ei uso de las f ru ta s  es 
el de comerse c ru d a s ,  debe e s tu d ia rse  mucho 
el no hacerlo cu ando  esten  v e rd e s ,  p ues  esta 
im p rud enc ia  p rod uce  s ie m p re  mil incomodi
dades  gás tr icas  , y has ta  el cólera m orbo , y 
e rupc iones  sa rnosas ,  siendo s iem p re  p e r ju d i 
ciales á los tem p e ra m en to s  débiles é h is té 
ricos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Mayo á la s  tre s  de h  
ta r d e.

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  de l 3 po r  400, 42 5 /8 .
A cciones del Banco español de S an  F e r 

n a n d o ,  4 03 p.
CAMBIOS.

L ond res  á  90 d i a s ,  50 -65 .
P a r í s ,  5 -33 .
A lican te ,  3 /8  d.
Barcelona á ps.  f s . , 4 /4  id.
Bilbao, 4 /4  pap . d.
C ád iz ,  3 /4  d.
Cor u ñ a ,  4 /2  id.
G ra n a d a ,  3 /4  id.
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  par.
S a n t i a g o ,  4 /2  d.
Sevilla , 3 /4  id.
V alenc ia ,  4 /2  id.
Z aragoza ,  3 /4  id.

Descuento  de l e t r a s  al 6 po r  100 al año.

ANUNCIOS.

REAL DECRETO  
D E  2 D E  A B R I L  D E  1852

S OB R E  E L  E J E R C I C I O

DE L A  LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de u n  cu aderno  en 4?, y se vende  

á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
p re n ta  nacional. $

P A R A  M A N IL A .

La m u y  velera fragata española B e l la  V a sc o n 
g a d a  es el único buque que se prepara en la bahía 
de Cádiz para aprovechar la presente favorable es

tación , y  saldrá á m ediados del corriente m es de 
M ayo , adm itiendo carga á flete y  pasajeros.

La despacha en Cádiz D . José M a tia , plaza de 
M in a , m ím . 71 , y  en esta corte D. Cárlos Jim énez, 
calle de F uencarra l, núm . 2 2 ,  cuarto principal de 
la izquierda. 3

BANCO D E CADIZ,

Nota de las operaciones efectuadas duran te  el 
m es de A bril de 1852.

E l Banco ha colocado en dicho  
m e s, en descuentos de letras 
y  pagarés y  p ignoraciones, la
sum a de rs.  .......................... 7.061,458, .15

En letras negociables sobre va 
rias p la za s, im portantes rea
les vellón  9 4 3 ,8 0 5 .. 30 ............ 9 3 8 ,5 7 7 .. 1

Sum a in vertida . R s. v n . . . .  8 .0 0 0 ,0 3 5 .. 16

La u tilid ad  obtenida por des
cuentos y pignoraciones as
ciende á rs. v n ............................  62 ,036 . .27

Los gastos por asignaciones de 
reg lam en to , sueldos de em 
p lea d o s, costo de efectivo  re
cib ido de varios p u n to s , gas
tos de oficinas y  salarios de 
sirv ien tes ascienden á rs. vn . 2 6 ,6 1 8 ..2 1

B illetes en c ircu lación   6 .250,000

E fectivo  en caja  8 .7 2 7 ,4 1 7 . .24

Cádiz 30 de A b r il de 1852. r :E l D irector, P e
dro Pascual V e la .—E l Subdirector, José M. Colom .

Por d isposición  de la lim a . Sra. abadesa del m o
nasterio de las H u e lg a s , leg ítim a  administradora  
del hospital del R e y ,  cerca de B u r g o s , se saca á 
público rem ate la p ila  de lana m erina de la cabaña 
de dicho R eal estab lecim ien to , corte del presente 
año, el dia 16 del corriente mes y  hora de las once 
de su m añan a , bajo el p liego  de condiciones que es
tará de m anifiesto en la  sala donde se acostumbra ce
lebrar los remates.

En virtud  de lo dispuesto en el art. 10 del re
glam ento de la sociedad m inera la Reparadora 
quedan am ortizadas por falta de pago de dividendos 
las acciones núm s. 4 2 3 , cuartos 3.* y  4.®, 4 2 4 , 425 
426 , 427 , 4 2 8 , 429 , 4 3 0 , 4 3 1 , 4 3 2 , 4 3 3 ,  434, 435 
4 3 6 , 437 , 438 , 4 5 9 , 440 , 4 4 1 ,4 4 2  , 443 , 4 4 4 , 445 
4 4 6 , 4 4 7 , 4 4 8 , 4 4 9 , 450 y  4 5 1 , cuartos 1.® y  2.®

M adrid 6 de M ayo de 1852. rr Por acuerdo de k 
Junta  directiva , el S ecretario , L uciano Bautista ) 
M uñoz.

La M em oria  presentada al Excm o. Sr. M inistri 
de C om ercio, Instrucción  y  Obras públicas por L 
J u n ta  calificadora de los productos de la industrh  
española , reunidos en la exposición pública de 1850 
se h alla  de venta á 34 rs. en la A d m in istración  de 
B oletín  del M in isterio  de F o m en to , y  en las libre
rías de la P ub licid ad , B a illy -B a illie r e  y  M onier.

E n  los m ism os puntos existen  las obras siguientes
M em oria  sobre las causas m eteorológico-fisica  

que producen las constantes sequías de Murcia y  A l
m ería , prem iada por el M inisterio  de C om ercio, Ins 
truccion y  Obras p ú b lic a s: su autor D. M anuel Ric< 
y  Sinobas: á 50 rs.

Colección de le y e s , reglam entos, instruccione 
y  R eales órdenes relativas á la ejecución de obras pú 
blicas : á 8 rs.

L ey de m in e ría , y  reg lam ento  para su ejecución 
y  colección de las disposiciones sobre el ram o , dic 
tadas hasta la fecha: á 8 rs. vn.

ESPECTACULOS.

T EATROS DEL PRINCIPE. A  las ocho y  m edia de 
la  noche.— H abiéndose retrasado por circunstancias 
im previstas la marcha del Sr. B e la r t, prim er tenor 
del teatro R e a l, la  em presa, deseosa de proporcionar 
variedad en los espectáculos, ha arreglado con dicho 
señor que tom e parte en algunas representaciones, 
debiendo ser esta noche la prim era en los térm inos 
sigu ien tes: —  S in fon ía  del N a itic a  á telón levanta
d o .—iVb h a y  a m ig o  p a r a  a m ig o , com edia de D . Fran
cisco de R ojas, refundida y  puesta en cuatro actos.—■ 
Introducción del H e r n a n i , cantada por el Sr. Belart 
y  coristas, con decoración y  trajes.— Paso español, 
b aile .— R om anza del F u r io s o , arreglada para tenor, 
cantada por e l Sr. B e la r t, acom pañado al piano por 
el Sr. O udrid.— Sinfonía de L a  m u tta  d i  P o r t ic i .—  
Canciones andaluzas, en ellas Las ventas de Cárde
nas y  La rondeña, cantadas por el Sr. B elart .— L o s  
a rd id e s  de un a m a n te , pieza cóm ica en un  a c to , nue
v a , original y  en verso.

Nota. —Se dispone para ponerse en escena en la  
semana próxim a á beneficio de la prim era actriz Doña 
M atilde Diez e l drama n u evo , o r ig in a l, en tres ac
tos y  en verso , debido á la p lum a de uno de nues
tros prim eros escritores, titu lad o  L a  e s tr e lla  de las  
m on tan as .

T EATRO DEL DRAMA , ca lle  de V a lverd e. A  la* 
ocho y  m edia de la  noche.— Sinfon ía  del Dom inó  
negro .— E rrores  d e l c o ra z ó n , drama nuevo en tres ac
tos, orig ina l de un aplaudido escritor.— Sinfon ía  de 
La sirena .— ¿ d m ar  sin ver , com edia nueva en un acto.

N ota.r:A  m ediados de la próxim a semana se pon
drá en escena á beneficio de Doña Lorenza Campos 
el drama de grande espectáculo en cuatro actos, pre
cedido de un prólogo, titu lado Eli trap ero  d e  M ad r id , 
el que será exornado con todo el aparato que su ar
gum ento req u iere , y  cuyo protagonista será desem
peñado por el prim er actor y  director D. Joaquín  
Arjona.

T eatro  de la  C ru z . A  las ocho y  m edia de la  
noche. — S in fon ía .— T od o  lo vence a m or  ó Za p ata  
de c a b r a ,  aplaudido m elo-m im o-dram a-m ito lóg ico- 
burlesco de magia , en tres actos.

T eatro  del Circo . A  las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfonía.— E l  novio p a s a d o  por a g u a .— Baile»


